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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 
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EXTRACTO 

[Eran [2019090 1055Poz462 ] 

[ ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JUNIO DEL 2019, (15:48) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. Persona que le Porsona Nombres/Razón social lolaciiacs onda identificación | Nacionalidad Calidad OS 

1B0PE MURILLO CONFORME MIRIAN - [REPRESENTAN ECUATORIA | APODERADO(A) 
Natural SUSANA DOA CÉDULA 0918859729 NA. ESPECIAL a 

MURILLO CONFORME MIRIAN [REPRESENTAN ECUATORIA | APODERADO(A) natural SANA BOX [CÉDULA oo1ssso7z9 [La LESS IBOPE PACIFICO 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. E Persona Nombres/Razón social rios Eindad identificación | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS. GUAYAQUIL TARQUI ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
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NÚMERO: DS 6 

DECLARACIÓN JURAMEN(ARA, QUE 

HACE LA SEÑORA MIRIANSUSA! 

MURILLO CONFORME, POR LÓS.QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

IBOPE PACIFICO E  IBOPE 

LATINOAMERICANA S.A. ooramaaaananna 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-==raammmaa 

DI: DOS COPIAS ¿mrrnmmmennnmccnnnccnnanmmme 

ÍA 55 
a) 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los seis del mes de junio del año dos mil diecinueve, 

ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, 

NOTARIO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece la señora MIRIAN SUSANA MURILLO 

CONFORME, quien declara ser ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

compareciendo por los derechos que representa de las compañías 

IBOPE PACIFICO e IBOPE LATINOAMERICANA S.A., en su 

calidad de Apoderada Especial, tal como consta en los poderes que 

se adjuntan como habilitantes. La compareciente declara que las 

poderdantes tienen existencia legal, que sus poderes fueron 

válidamente emitidos y que se encuentran vigentes. La 

compareciente declara que es capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy Fe por haberme exhibido sus documentos de 

identidad. Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura, 

me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una 

declaración juramentada que se otorga al tenor de las rt
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de forma libre y 

voluntaria la señora Mirian Susana Murillo Conforme, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

con domicilio en la Avenida Rodrigo Chávez, Parque Empresarial 

Colón, Torre Cuatro, oficina trescientos uno, de esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de apoderada especial de las compañías 

IBOPE PACIFICO, con domicilio en las Islas Gran Caimán, e 

IBOPE LATINOAMERICANA S.A., con domicilio en la República 

Oriental del Uruguay, conforme se acredita de las escrituras 

públicas que se adjuntan.- SEGUNDA: DECLARACIÓN.- La 

compareciente, por los derechos en que comparece, declara bajo 

juramento que: a) la sociedad WPP PLC es la última accionista 

controladora en la cadena de mis representadas; b) que la 

compañía WPP PLC es una sociedad anónima que cotiza sus 

acciones en la Bolsa de Valores de Londres con el símbolo WPP 

(U.K:London); c) la totalidad del capital se encuentra representado 

por acciones nominativas; y, d) la compañía WPP PLC se 

encuentra vigente y al día con sus obligaciones.- TERCERA: 

CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento por su naturaleza 

es indeterminada. Usted Señor Notario se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento. 

Firmado) Abogado Alejandro Pérez Arellano, Registro Profesional 

número diecisiete - dos mil quince - ochenta del Foro de Abogados 

del Ecuador- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DEL 

EXPONENTE.- En consecuencia la otorgante se ratifica en el 

contenido de la presente escritura la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública. Queda agregado a mi registro, 

k e
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

   Número único de identificación: 0918859729 

Nombres del ciudadano: MURILLO CONFORME MIRIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1980 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR     

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CABRERA DELFIN ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: MURILLO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CONFORME MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

e certificado: 195-231-29964 E l 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918859729 

Nombre: MURILLO CONFORME MIRIAN SUSANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-231-29: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 5) ¡ÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, = - ENTIFICACIÓN Y CEDLLACIÓN. o    
40€ CIUDADANÍA 

— APELLIDOS Y NOMBRES 
MURILLO CONFORME 
MIRIAN SUSANA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
MILAGRO 
MILAGRO 
ECHA DE NACIMIENTO 1980-02-17 
VACIONALIDAD ECUATORIANA 

xO. MUJER ? TADO CIVIL CASADO 7 

::091885972-9 

    

   

MARTINEZ CABRERA 

  

  

  

    

  

   
DELFIN ERNESTO FIRMA DEL. 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 24 MARZO - 
E 

== 0023F 0023 - 331 0918859729 = dm ERmecioo o Sua 
e MURILLO CONFORME MIRIAN SUSANA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
== mue 
== PROVINCIA, GUAYAS. 

= Canton: DAULE 

"IRCUNSCRIPCION. 
Parroauia, LA AURORA 

  

EA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EXaarza2 SUPERIOR CONTADOR PUBLI/AUTOR APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MURILLO VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CONFORME MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2017-06-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-05 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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¡1BOPE PACIFICO., mediante la presente carta otorga 
Poder Espécial ” a favor de la señorita Mirian Susana 
Murillo Conforme, para que a nombre y en representación 
de la compañía IBOPE PACIFICO, para realizar los 
siguientes actos: 

l. Actuar en calidad de Apoderado de  IBOPE 
PACIFICO, de conformidad con lo previsto en el 
articulo seis (6) de la Ley de Compañías de la 
República del Ecuador. 

2. En calidad de accionista de la compañía IBOPE 
PACÍFICO., asista a todas las Juntas Generales de 
Accionistas, ya sean Ordinarias o Extraordinarias, 
que puedan llevarse a cabo. Para lo cual el 
Mandatario tiene plenos derechos para conocer y 
votar sobre las decisiones que a IBOPE 
PACÍFICO., en calidad de accionista de la 
compañía ecuatoriana IBOPE MEDIA 
ECUADOR S.A.. le corresponda tomar en dichas 
juntas. 

El mandatario podrá votar por las acciones de la 
Compañía para soportar o aprobar cualquier 
resolución a favor de los intereses de  IBOPE 
PACÍFICO. 

El mandatario queda investido de todas las 
facultades y prerrogativas para ejercer, a nombre y 
en representación de IBOPE PACÍFICO, todos los 
derechos que la ley le otorga en su calidad de 
accionista de la compañía. Esta carta poder está 
impresa en inglés y español. En caso de cualquier 
discrepancia entre las dos versiones, la versión en 
inglés prevalecerá. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el 
presente documento, el día 20 de febrero de 2014. 

     

  

sáo Paulo, 20/02/2014 
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PODER /PROXY 

IBOPE.  PACIFICO., héfeby el 
Power of Attorney in fav 
Murillo Conforme, to al 
representation of IBOPE 
follow: 

    
   

1. Act as Attorney of IBOPE PACÍFICO, 
according to the Article 6 of the Companies 
Law of Ecuador. 

2. Ín its capacity of shareholder of the company 
IBOPE PACIFICO, to attend to every 
Shareholders Meeting. either Ordinary or 
Extraordinary, that may be carried out. 
Consequently the Attorney-in-Fact have plenty 
power to take any decision that may correspond 
to IBOPE PACÍFICO, as shareholder of 
IBOPE MEDIA ECUADOR S.A., in those 
meetings. 

The Attorney-in-fact may vote the shares of the 
company to support or approve any resolution in 

favor oFIBOPE PACÍFICO interests. 

The Attorney-in-Fact is hereby authorized and 
empowered with all the powers to act on behalf of 
IBOPE PACÍFICO, to exercise all the rights 

granted by law in its condition of Stockholder of the 
Company. This proxy is issued in English and in 
Spanish. In case of any discrepancy between the 
two versions, the English version shall prevail, 

IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my 
hand, on this February 20, 2014. 

sáo Paulo, 20/02/2014 
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REPUBLCA CEL ECUADOR. jongesixtorioras 

OFICINA CONSULAR GENERAL DEL ECUADOR EN SAO PAULO " 

NOTARÍA 55    LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 138/2015 ( 

    
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica. a fin de que el indicado documento de Té 
pública en el Ecuador. 

SAO PAULO, 5 de Marzo del 2015 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

LEG<<12»> <<SAO PAULO»> <<792350»> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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IBOPE” LATINOAMERICANA S.A, 
presente 

PODER /PROXY 

  

mediante la 
carta otorga Poder Especial a favor de la 

señorita Mirian Susana El pao, para EUA a ii 

LATINOAMERICANA S. As Al reli los siguientes 
actos: 

1. Actuar en calidad de Apoderado de  IBOPE 
LATINOAMERICANA S.A., de conformidad 
con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador, 
En calidad de accionista de la compañía IBOPE 
LATINOAMERICANA S.A., asista a todas las 
Juntas Generales de Accionistas, ya sean 

Ordinarias o Extraordinarias, que puedan llevarse 
a cabo. Para lo cual el Mandatario tiene plenos 
derechos para conocer y votar sobre las 
decisiónes que a IBOPE 
LATINOAMERICANA S.A., en calidad de 
accionista de la compañía ecuatoriana IBOPE 
MEDIA ECUADOR S.A., le corresponda tomar 
en dichas juntas. 

El mandatario podrá votar por las acciones de la 
Compañía para 
resolución a favor de los intereses de 

soportar o aprobar cualquier 
IBOPE 

LATINOAMERICANA S.A 

El mandatario queda investido de todas las 
facultades y prerrogativas para ejercer, a nombre y 
en 

LATINOAMERICANA S.A., 
representación de IBOPE 

todos los derechos 
que la ley le otorga en su calidad de accionista de la 
compañía. Esta carta poder está impresa en inglés y 
español. En caso de cualquier discrepancia entre las 
dos versiones, la versión en inglés prevalecerá, 

¡EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el 
l- plesente documento, el día 20 de febrero de 2014. 

   | hy aq la 

  

y. = LATINOAMERICANA S.A. 
Directores 

     

     

   

IBOPE LATINOAM 
grants this special Pow 
Mrs. Mirian Susana MyrillS QU] 
behalf of and in re 
LATINOAMERICANA S.Ax to do the follow: 

l. Act as Attorney of IBOPE 
LATINOAMERICANA S.A., according to the 
Article 6 of the Companies Law of Ecuador. 

. In its capacity of shareholder of the company 
IBOPE LATINOAMERICANA S.A., to attend 
to every Shareholders Meeting. either Ordinary 
or Extraordinary, that may be carried out. 
Consequently the Attorney-in-Fact have plenty 
power to take any decision that may correspond 
to  IBOPE LATINOAMERICANA S.A., as 

shareholder of  IBOPE MEDIA ECUADOR 
S.A., in those meetings. 

   

    
  

The Attorney-in-fact may vote the shares of the 
company to support or approve any resolution in 
favor of IBOPE LATINOAMERICANA S.A.. 

interests. 

The Attorney-in-Fact is hereby authorized and 
empowered with all the powers to act on behalf of 
IBOPE LATINOAMERICANA S.A., to exercise all 
the rights granted by law in its condition of 
Stockholder of the Company. This proxy is issued in 
English and in Spanish. In case of any discrepancy 
between the two versions, the English version shall 
prevail. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my 
hand, on this February 20, 2014. 

Sáo Paulo, 20/02/2014 

, 
$ 

rada ly 
ES 

)



     



    

RELAGÓES EXTERIORES, ERESP que aparece en este documento original, es la misma que consta áñ 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

    

SAO PAULO. 5 de Marzo del 2015 
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LEG<<12>> <<SAO PAULO>> <<792349>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

A55 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado y 

con su cédula de ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba 

en todas sus partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual doy Fe.- 

   

   

p. IBOPE PA 

MIÉIAN SUSANA MURILLO CONFORME 

C.C. No. 0918859729 C.V. No. 0023-331 

    

p. IBOPE LATINOAMERICANA S.A. 

MIRIAN SUSANAMURILLO CONFORME 

C.C. No. 0918859729 C.V. No. 0023-331 

 




